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‘privilegio de explotacién industrial y comercial exclusivo en el.

una blsagra o pernio de las del t1po constltuldo por dos cue%?o

“con p031b111dad de giro libre, dlsponen de sendos medios de fija-

'les tales como soldadura, roscado, incrustado, etc. ', oo

La presente memoria descriptiva tiene”

como fin la declaracibén del objeto sobre el cual ha de recaer el

territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la
vigente Legislacién sobre Propiedad Industrial, - que como el enun-
ciado indica, se trata de "BISAGRA PERFECCIONADA" |

~La presente invencién. tlene por objeto

generalmente c111ndr1cos los cuales," acoplados en prolongac16n

090 M

e e

3

cién al lugar de su aplicacién.
' | Para hacer efectiva la unlén séllda°&e°
1os citados medios de fijacidbn a uno u otro cuerpo, 1os leeP&ﬁ&

tes Pabrlcantes vienen recurrlendo a dlversas técnicas convenc1on

e ©
Qo.

Ahora'bien como ya és sabidc, las b1—
sagras asi constltuldas adolecen de un grave defecto, cual es éT
de ofrecer, en cualquler caso una re51stenc1a mecénica c1erféL::
ménte debilitada en la unién entre cuerpo y elemento de flJ&Clén,
llegando la cual, con el tiempo,-a constituirse en punto de rotu-
ra o deterioro, Que imposibilita a la bisagra para seguir cum-
pliendo con su funcidn, o>en.e1.mejor de los casos trae consigo;f
desajustes de la hoja de la puerta o ventana, en la que vayéqépli
cada, dificultando el movimiento de la misma.
| Precisamente él interés de soslayar; de
una vez por‘todas, tales inconvenientes es 10 qué preocupa a la
ihvencién, y para ello la bisagra preconizada esté prevista §ue |
esté esencialmente constituida por dos idénticos subconjuntos, |

cada uno de los cuales integra una pieza base enteriza, determi-

nante de una cabeza extrema, con orificio axial pasante, y de la
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- que arranca, en constitucién monopieza, un vistago roscado para
do para que dichas piezas puedan quedar vinculadas, en montaje
‘tituirse ambas, ya sin mis, en funciones operativas de bisagra. .

cabeza y el medio de fijacién dentro de un mismo cuerpo monopie-

'ia, se habrén eliminado los puntos de unién, y portanto.la§%ééw%

‘y encaJado con simultaneidad en una escotadura practlcada en eP

.sagra racional y de una gran fiabilidad operativa, y cuyas carac-

-3 -

su fijacién al lugar de aplicdcién; todo asf dispuesto y concebi-
giratorio, mediante un simple pasador 0 eje coligante, para cons-

De esta forma, al quedar integrada*la"’

-3 °o°

sas que en las bisagras convenc1onales dan orlgen a roturas y.de-

S ')

Crae ¥

terloros S ‘ ' o
| | Aﬁnque, de por si, ambas piezas enteri —

zas son capaces de obrar de bisagra, se ha pfevisto, segin lac.
realizacién préctica de la invencidén, que cada subconjunto ihx%ej
Corpofe ademds un casquillo de-acoplamiento, en cuyo interior v&
Toe e

éncajada a presién la cabeza de su cbrréspohdiente pieza, quedgn-

do el vastago de la misma libremente dispuesto en posicidn radlal

citado casquillo, de modo que ambos subconjuntos asi formados%gpp
éptos para'entablar relacién de giro merced a uh pasador axial vy
coligante que, solidarizado a uno de los subconjuntos; penetra
hOlgadamente en el otro, parq’constituirse a tal punto en eje de
giro. . - .
| Todo ello en la constitucién de una bi-

teristicas constructivas y estructurales la di ferencian ventajoég

ﬁénte de las bisagras convencionales actualmente en el mercado.
Para COmprender mejor la naturaleza del

invento, en el plano adjunto hacemos una representacién esquemiti

ca de su utilizacién, no siendo en absoluto limitativa y suscep-.

tible por ello de las modificaciones accesorias que no alterén lag
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‘caracterfsticas esenciales.
”blsagra en posicidén correlatlva de montaJe.

- la bisagra ya montada.

-4 -

La flgura 1 es un desplece de nuestra.
La figura 2 es una seccién vertical de

_ De acuerdo con la invencién, nuestra
bisagra comporté dos idénticos subconjuntos, cada uno de 1los cua-
les incorpora una pieza (1), enteriza determlnante de una cabaﬁé
(5) c111ndr1ca,.prov1sta de un agujero axial (7) y de la que ;b&~
arranca lateralmente en constitucidén monopieza, un véstago(2$a
dotado de una porcién Fileteada en rosca, para su fijacién alﬁaﬁf
gar donde vaya a ir aplicada la bisagra. e
AGn cuando estas dos'piezas (1), COPﬁﬁ«

nientemente vinculadas en montaje giratbrio;vson capaces ya 31n
mds de constituirse en funciones operativas de bisagra, esté pre—
vista, segin la realizacién préctlca de la invencidn, que cad"'
subconJunto vaya dotado de un casqulllo (4) de acoplamiento, et -
cual amén de obrar de elemento de refuerzo, contrlbuyo a offeééz
una imdgen estética ;nmejorable.

' Cada casquillo (4) tiene constituido un
alojamiénto interior destinado a recibir por encajé a presidn a
la cabeza (3) de la correspoﬁdiente pieza (1), para quedar:rete*:
nida e inmovilizada dentro de &1, operacidn esta que es posiﬁie
realizar merced a una escotadura (8), haciente del borde de la
embocadura del casquillo (4), y en la cual encaja en simultanei-—
dad el vastago (2) roécado, quedando este libremente dispuesto
al exterior en posicién radial tal y como es de apreciarse eh
1la figura'Q. -

Todo ello de modo que ambos subconjuntos

asi constituidos, son aptos para establecer relacién de giro en-
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tre st gracias a la incorporacién de un pasador (5), axial y co-=
ligante, el cual atraviesa a las cabezas (3) de las piezas (1)’
por sus correspondientes agujeros (7), penetrando ajustadamente .
en uno de los casquillos (4) para quedar solidarizado a é1, y de
forma holgada en el otro‘én orden a constituirse en eje de giro,

Asimismo estd previsto que la bisaéfa. 
eh cuestién, vaya provista de una arandela (6) de friccién que,
montada coaxialmente en el referido pasador (5) eje, queda’ 1mgex—
calada entre ambos casquillos (4), facilitando asi con su 1nc6rp6—

rac1on el juego de ablsagramlento en el movimiento de apertura°y’
oo 3
co'd

cierre de la hoja. ’ .
Por Gltimo cabe decir que las bisagg@gg
asf constituidas puéden ser fabricadas en material plastico, eh.
hlerro o0 bien en cualquler otro metal de suficiente re51stenc1a
mecadnica, asf{ como en una amplia variedad de forma y tamano; péfa
asi satisfacer las necesidades de uso que se puedan presentafhénf
Cada caso concreto, por cuanto que material, forma y tamaﬁd'ﬁdqgs

alteran la esencialidad de la invencidén. i;a:
Descrita suficientemente la naturaleza
del presente invento, asi como su realizaciédn industrial, sdélo-
cabe afiadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible
introducir cambios de Porma,'matgria y disposicidn, en-cﬁantdﬁtaé
les alteraciones no supongan variacidn sustancial del mismo.
El solicitante, al amparo de los Conve-
nios Internacionales sobre Propiedad Ihdustrial, se reserva:ei-
derecho de extender esta demanda a los paises extranjeros si fue—
Tra posiblé, reivindicando la misma prioridad de 1la presente'solié

citud.

NO T A:
El Modelo de Utilidad que se solicdita
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como nuevo en.Espafia por veinte afios, "de acuerdo con la vigente
fLegislacién sobre Propiedad Industrial, deberd recaer sobre "BI-"

'SAGRA PERFECCIONADA" en todO»de acuérdo con las siguientes

REIVIND ICACIONES:

1.~ Bisagra perfeccionada, caracterlzada
porque esté esencialmente constituida por dos idénticos subcon-
juntos, cada uno de los cuales integra una pieza enteriza determi
nante de una cabeza cilindrica y axialmente. aguJereada de la qye
parte lateralmente un vastago roscado para la flJac16n de laupfe—
za al lugar de aplicacidn de la bisagra, toda vez que’ dicha pie~
za va-encaJada a presibén en el interior de un casquillo de aco~s
plamlento, al cual se ha prev1sto dotar de una escotadura late—

€0o OO

ral. que establece paso simulténeo, en la operacidn de montaje‘de
. >o,_9e

:la pieza, al vAstago roscado de la misma, el cual queda 11bremen—

te dispuesto al exterior en posicidn radial; todo ello de modd

que ambos subconjuntos asi formados son aptos para establece,..,
relacién de glro relativo entre ellos merced a la 1ncorporac1én.

de un pasador ax1al y coligante que, solidarizado a uno de loseo.

@ .
’.f;

subconjuntos, penetra holgadamente por el agujero de la pleza inA

o:

tegrada en el otro, para constituirse a tal punto en éeje de g;ro,

previéndose asf mismo la introduccidén de una arandela de friccidy|

que, montada coaxial'y librementg en el referido pasador, quédaf
intercalada entre ambos casquillos, en orden a facilitar-el jue-
go de abisagramiento.

2.~ "BISAGRA PERFECCTIONADA".

Seglin queda sustancialmente descritb en
la presente memoria descriptiva que consta de site hojas mecano-

grafiadas por una sola cara acompafiada de sus correspondientes

dibujos.
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